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CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012

RESOLUCIÓN No. CNEL EP-STE-CAF-136-2019

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP
CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado se reserva el derecho
de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia, siendo uno de ellos la energía en todas sus
formas;

QUE, según lo dispuesto en el artículo 314 de la Carta Magna, el Estado será responsable de la provisión del
servicio de energía eléctrica, entre otros, debiendo garantizar que responda a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad;

QUE, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado constituirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos y el desarrollo
de otras actividades económicas;

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

QUE, mediante escritura pública otorgada ante por la notaría cuadragésima tercera del cantón Guayaquil,
por el Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL
EP, confirió poder especial amplio y suficiente al Ing. Fulton Luis Marriott Gonzálezpara que a su nombre y
representación ejerza la Administración de CNEL EP - Unidad de Negocio Santa Elena;

QUE, el número 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como
competencia exclusiva del Estado: "Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y
monetaria; comercio exterior y endeudamiento":

QUE, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las
contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas públicas,
se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General y demás disposiciones administrativas aplicables;

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública manifiesta: "En las
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de
crédito de los cuales el Ecuador sea Miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsabas o no reembolsables provenientes del financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en
dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley";
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QUE, la CAF es una institución financiera multilateral de Derecho Internacional Público, creada mediante
Convenio Constitutivo del 07 de febrero de 1968;

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de

Distribución y para el cumplimiento sus objetivos, el 05 de diciembre de 2014, la CAF y la República del

Ecuador suscribieron un contrato de préstamo para financiar las obras, bienes y servicios descritos en dicho
instrumento.

QUE, la Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratación del convenio suscrito señala los

montos establecidos por la CAF para la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, así como

también consultorías, sin perjuicio del cumplimiento de los procedimientos establecidos en la legislación

aplicable al organismo ejecutor;

QUE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1224-OF del 25 de octubre de 2014, la Ing. Beatriz Tipán

Chamorro, Subsecretaría de Distribución y Comercialización de energía adjunta la base de los proyectos

priorizados y calificados para ser financiados por el crédito otorgado por el Banco de Desarrollo de América

Latina, CAF;

QUE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1339-OF de! 20 de diciembre de 2014, la Ing. Beatriz Tipán

Chamorro, Subsecretaría de Distribución y Comercialización de energía remite el Plan de Adquisiciones de los

proyectos eléctricos revisados y aprobados a fin de cumplir con los objetivos del Programa de Reforzamiento

del Sistema Nacional de Distribución financiados con el Banco de Desarrollo de América Latina, CAF;

QUE, mediante oficio Nro. MEF-SRF-2019-0158-0, de fecha 08 de marzo de 2019, el Ing. Renato David Paz y

Miño Espinoza, Subsecretario de Relaciones Fiscales, informa a la Gerencia General de CNEL EP, lo siguiente:
"Una vez revisado la información referida en el párrafo anterior, en el morco del Acuerdo Ministerial 0011 de

18 de enero de 2017, se emite el aval correspondiente a los proyectos: Plan de mejoramiento de los sistemas
de distribución de Energía Eléctrico PMD (CUP: 14428000.461.2527) por USD 26.050.687,26; y Electrificación

Rural y Urbano Marginal, FERUM integrado (CUP: 144280000.461.3692) por USD 2.704.628,53 mismos que se
prevé serán ejecutados en el presente ejercicio fiscal. (Se adjunta anexo en el que consta el detalle de los

contratos con su respectiva programación de pagos). Finalmente, debo informar que el presente aval no

constituye certificación presupuestaria, y que el cumplimiento y aplicación de todas las disposiciones,

normativas vigentes son de responsabilidad exclusiva del Ministerio de electricidad y Energía Renovable y la

Corporación Nacional de electricidad CNEL EP.";

QUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP se

contempló la contratación de la "STE - REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA
ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC", según consta de la Verificación de Bienes, Servicios y Obras en el

Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP de fecha 04 de julio de 2019 suscrito por la Ingeniera Gina Soria
Robles, Directora de Adquisiciones de CNEL EP;

QUE, para la contratación de la "STE - REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA

ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC", cuyo presupuesto referencia! total de SEISCIENTOS DIEZ MIL

TRESCIENTOS CUARENTA CON 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$

610.340,68) sin incluir IVA, se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos con cargo a la partida

presupuestaria No. 12101020, de acuerdo con la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria y suficiencia
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de fondos No. 7298 de fecha 23 de julio de 2019, suscrita por la Directora Financiero de CNEL EP Unidad de
Negocio Santa Elena;

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DC-2019-1130-M de fecha 24 de agosto de 2019, la Sr. Mgs.
Danilo Martínez Quiñonez, Director Comercial-STE, autorice el inicio del procesoCAF-RSND-CNELSTE-LPN-
OB-012 para la contratación de la"STE - REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN
SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC", con un presupuesto referencial deSEISCIENTOS DIEZ MIL
TRESCIENTOS CUARENTA CON 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $
610.340,68) sin incluir IVA proyecto que será financiado por el crédito otorgado por el Banco de Desarrollo
de América Latina (CAF) de acuerdo al Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución,
priorizado por el MEER, adjuntando los términos de referencia, presupuesto referencial, justificación del
precio, motivación y demás documentación pertinente,

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0635-M, de fecha 28 de agosto de 2019, se autorizó
el inicio del proceso y elaboración de pliego para la contratación de la "STE - REPOTENCIACIÓN EN LA RED
DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC", en el mismo documento se
designó ala comisión técnica Ing. Juan Basilio, presidente de la Comisión; Ing. Luis Garrido, Área Requirente;
Sr. Juan Guarnan, Profesional a fin. Intervienen también la Dirección Jurídica y la Dirección Administrativa
Financiera, con voz y sin voto.

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-ADQ-2019-0540-Mde fecha 28 de agosto de 2019, el
Lcdo.Leonardo BorellRomolerouxen calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, remite el expediente
del Proceso No, CAF-R$ND-CNELSTE-LPN-OB-012para la contratación de la "STE - REPOTENCIACIÓN EN LA
RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC" y solicita al
Departamento de Asesoría Jurídica proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio correspondiente;

QUE, mediante resolución Nro. CNEL EP-STE-CAF-107-2019, de 28 de agosto de 2019, se autorizó el inicio del
proceso CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012, para la "STE - REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL
CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC", con un presupuesto referencial deSEISCIENTOS
DIEZ MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 68/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD
$ 610.340,68) sin incluir IVA, habiéndose realizado la publicación del proceso en las páginas de CNEL EP y
MEER el 29 de agosto de 2019;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0551-M, de 30 de agosto de 2019, el Lcdo.Leonardo
BorellRomolerouxen calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, da a conocer al delegado del proceso,
las fechas de control del procesoCAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012, para la"STE - REPOTENCIACIÓN EN LA
RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC";

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0566-M, de 04 de septiembre de 2019, suscrito por el

Lcdo.Leonardo BorellRomolerouxen calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, pone en conocimiento

del delegado del proceso, que se han generado preguntas y aclaraciones, dentro del proceso CAF-RSND-

CNELSTE-LPN-OB-012.

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-DC-2019-1162-M, de 05 de septiembre de 2019, suscrito por el
Ing. Juan Basilio Pincay, en calidad de presidente de la comisión técnica, informa al Lcdo.Leonardo
BorellRomoleroux, Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, el Acta de Preguntas / Aclaraciones del
procesoCAF-R$ND-CNELSTE-LPN-OB-012, que en su parte pertinente señala: " Pregunta 1.-¿Dónde se
encuentra o donde encuentro la tabla de detalle de los rubros a intervenir en este proceso (tabla de
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descripción de rubros, unidades, cantidades)?Respuesta / Aclaración:lngresar a la página CNEL EP luego a
contrataciones CAF, seleccionar Unidad de Negocio (santa Elena) dar click al proceso CAF RSND-CNELSTE-LPN-

OB-012, etapa preparatoria abrir el archivo "para publicar" seleccionar PDF ARCHIVOS TÉRMINOS Y
PRESUPUESTOS luego ir a las páginas 18, 19 y 20 del cuadro PRESUPUESTO TOTAL CAF-RSND-CNELSTE-LPN-
OB-012 "REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENAS SECTOR SANTA ELENA";

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-DC-2019-1269-M, de 27 de septiembre de 2019, suscrito por el

Ing. Juan Basilio Pincay, en calidad de presidente de la comisión técnica, informa y adjunta el Acta de

Aperturay Convalidación de errores del proceso el 20 de septiembre de 2019, mediante el cual se deja

constancia de la apertura de sobres de las ofertas presentadas por: 1) CONSORCIO ELÉCTRICO PENINSULAR 2)

CONSORCIO TECNICONSTRUCCIONES SANTA ELENA 3) ING. WALTER ARTURO LUPERA NAVARRETE 4} CESAR

HUMBERTO RODRÍGUEZ SORROZA 5) LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 6) LUIS JAVIER IBAÑEZ

CHAMBA 7) INDUSTRIALES Y ELÉCTRICOS ASOCIADOS - INDUELECTRIC 8) EDGAR IVAN MORENO CASTRO;

QUE, mediante Acta de Convalidación de Errores del proceso CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012, suscrita el 23

de septiembre de 2019, se determina lo siguiente: 1.- LUIS JAVIER IBAÑEZ CHAMBARUC:

0701894545001"O¿íserv£7c/ones a Convalidar: «De acuerdo a formulario 1.9 Personal técnico propuesto para

el proyecto-.oAPORTACIÓN AL IESS Y TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR ORIGINAL DE LOS SEÑORES:

GUEVARA MATEO DAVID, DAVILA MACAS CRISTHIAN, MOGOLLÓN POTES KLEBER, CABRERA GODOY DENNYS,

CELI CORDERO JUAN, OÑATEZ CARRASCO CHRISTIAN, ALDAS ESPINOZA BRYAN Y CONDOY LOARTE LUIS."; 2.-

LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRIGUEZRUC:0910032036001"06servoc/ones a ConvaHdar:»De acuerdo a

formulario 1.9 Personal técnico propuesto para el proyecto: - COPIA LEGIBLE A COLOR DE TITULO DE

BACHILLER DE SR. CARVAJAL TUMBACO EDISON. -APORTACIÓN AL IESS Y TIEMPO DE SERVICIO POR

EMPLEADOR ORIGINAL DE LOS SEÑORES: BONE CUERO JÚNIOR WASHINTONG Y ORTEGA RAMÍREZ NELSON

GUSTAVO. -DOCUMENTOS HABILITANTES (ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN) DE EXPERIENCIA PRESENTADA

DE ING. MILTON SAÚL VILLACIS SOLÍS (PAGINAS 601, 602 Y 603).";*.- EDGAR IVAN MORENO CASTRO RUC:

1721501656001 ".Observaciones a Convalidar:» De acuerdo a formulario 1.9 Personal técnico propuesto

paro e! proyecto: -DOCUMENTOS HABILITANTES (ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN) DE EXPERIENCIA

PRESENTADA PARA LOS SUPERVISORES: DELEG ORELLANA LUIS Y OJEDA MARTÍNEZ EDISON (PAGS 715-734,

737-765). -COPIA LEGIBLE DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA (PAG. 134)"; 4.- CONSORCIO

ELÉCTRICO PENINSULAR, conformado por: Castillo Zuñiga Héctor, Quinto Ayovi Marión y Estrada Aviles

Emma.RUC: 1203488208001, 1205611872001 y 1207104504001. "Observaciones a Convalidar: • De

acuerdo a formulario 1.9 Personal técnico propuesto para el proyecto: -DOCUMENTOS HABILITANTES (ACTAS

DE ENTREGA RECEPCIÓN) DE EXPERIENCIA PRESENTADA PARA: -RESIDENTE DE OBRA: CASTILLO ZUÑIGA

CARLOS (PAGS. 418 - 420) -SUPERVISOR: AMAYA DÍAZ VINICIO (PAGS. 522 - 523 Y 578 - 581). -AYUDANTE

ADMINISTRATIVA: NUÑEZ MONTOYA ELIZABETH (PAG. 605). -PERSONAL TÉCNICO: LARENA CASTILLO

JACINTO (PAGS. 619, 624, 625 Y 627); GRANDA DELGADO JINSOP (PAGS. 635 Y 637). -COPIA LEGIBLE A COLOR

DE TITULO DE BACHILLER DE LO SEÑORES: CONDOY VALDÉZ CRISTÓBAL, SOBERNIS FLOR LEÓNIDAS, COBEÑA

VÁSQUEZ ALEX Y MURILLO ORELLANA HÉCTOR. -APORTACIÓN AL IESS Y TIEMPO DE SERVICIO POR

EMPLEADOR ORIGINAL DE LOS SEÑORES: GÓMEZ CRESPO DOUGLAS Y MURILLO ORELLANA HÉCTOR."; 5.-

CONSORCIO TECNICONSTRUCCIONES SANTA ELENA, conformado por: TECNIELECTRICA CIA.LTDA y RAÚL

ORTEGA GRANIZORUC: 0992255978001y 0920074903001. "Observaciones a Convalidar: • De acuerdo a

formulario 1.9 Personal técnico propuesto para el proyecto: -EXPERIENCIA INDICADA EN CERTIFICADO DE

. *• •
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RELACIÓN DE DEPENDENCIA A NOMBRE DE ING. ISRAEL ANDRÉS MONAR HERRERA, PAG. 573,

CONTRATONRO. CAF-RSND-CNEL-GLR-LPN-OB-002-15. -COPIA LEGIBLE A COLOR DE TITULO DE BACHILLER DE

LOS SEÑORES: PIGUAVE CASTRO CRISTHIAM, MURILLO ORELLANA HÉCTOR, CANTOS LÓPEZ VÍCTOR,

GONZÁLEZ VILLACRES WILSON, NAVARRETE CHEVEZ GALO YSALAZAR MENDOZA MIGUEL";

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DC-2019-1346-M, de 16 de octubre de 2019, suscrita por el

Presidente de la Comisión Técnica, pone en mi conocimiento el Acta de Calificación de las ofertas, que en su

parte pertinente señala: "Se solicitó convalidar errores a los oferentes: Ing. Luis Javier Ibáñez Chamba, Ing.

Luís Gustavo Rodríguez Rodríguez, Ing. Edgar Ivon Moreno Castro, Consorcio Eléctrico Peninsular y Consorcio

Tecniconstrucciones Santa Elena, según consta en el acta de Convalidación de Errores celebrada con fecha 27

de Septiembre de 2019."; INTEGRIDAD DE LAS OFERTAS: 1.- LUIS JAVIER IBÁÑEZ CHAMBASI CUMPLE; 2.-

CESAR HUMBERTO RODRÍGUEZ 5ORROZA. Información financiera habilitante, No Cumple con la Información

Financiera Habilitante solicitada, debido a que la información declarada en el impuesto a la renta (2018

vigente) no valida la información presentada en la situación financiera, formulario 1.3., de igual manera con

el balance y estado financiero, el cual tiene corte al 31 de Julio de2019 y no cuenta con el respaldo

presentado al órgano de control respectivo NO CUMPLE; 3.- LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRIGUEZSI

CUMPLE; 4.- WALTER ARTURO LUPERA NAVARRETE.No Cumple con el Personal Técnico mínimo solicitado,

debido a que oferta al Sr. LUIS RAFAEL CASTRO HERNÁNDEZ para supervisor 2, cuyo título es de tecnólogo

eléctrico, lo solicitado para Personal de Supervisión es Ingeniero Eléctrico, Electrónico, Electromecánico. NO

CUMPLE; 5.- EDGAR IVAN MORENO CASTRO.SI CUMPLE; 6.-CONSQRCIO ELÉCTRICO PENINSULAR.SI CUMPLE;

7.- INDUSTRIALES Y ELÉCTRICOS ASOCIADOS - INDUELECTRIC S.A. No Cumple con la Integridad de la oferta

solicitada, debido a que no presenta el compromiso ni la hoja de vida del Supervisor 2 propuesto, Ing.

LAYMAN PIZARRO GABRIEL ALBERTO; No Cumple con el Personal Técnico mínimo solicitado, debido a que no

presenta el compromiso ni la hoja de vida del Supervisor 2 propuesto, Ing. LAYMAN PIZARRO GABRIEL

ALBERTO. NO CUMPLE;8.- CONSORCIO TECNICONSTRUCCIONES SANTA ELENA.SI CUMPLE;

QUE, una vez concluida la etapa de evaluación de integridad de la oferta y de cumplimiento de requisitos

mínimos se procede a realizar, con las ofertas que cumple a iniciar la etapa de EVALUACIÓN POR PUNTAJE:

1) EDGAR IVAN MORENO CASTRO. Experiencia Especifica 2.5; Experiencia Personal Técnico 25.00; Oferta

Económica 46.51; puntaje total 74.51; 2) LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRIGUEZExperiencia Especifica

7.50; Experiencia Personal Técnico 17.63; Oferta Económica 50.00; puntaje total 75.13. ; 3) CONSORCIO

TECNICONSTRUCCIONES SANTA ELENAExpertencia Especifica 7.50; Experiencia Personal Técnico 29.58;

Oferta Económica 44.87.puntaje total 81.95.; 4) CONSORCIO ELÉCTRICO PENINSULARExperiencia Especifica

10.00; Experiencia Personal Técnico 26.17; Oferta Económica 45.85. Puntaje total 82.02; 5) LUIS JAVIER

IBÁÑEZ CHAMBA Experiencia Especifica 00.00; Experiencia Personal Técnico 19.75; Oferta Económica 45.90;

puntaje total 65.65; RECOMENDACIÓN: "Basado en la evaluación realizada y lo dispuesto en el Pliego de!

Proceso Nro. CAF-RSNDO-CNELSTE-LPN-OB-012 para la contratación de "REPOTENCIACION EN LA RED DE

DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA, SECTOR SANTA ELENA" La Comisión Técnica recomienda, luego de

revisar y analizar los ofertas presentadas por los oferentes: EDGAR IVAN MORENO CASTRO, LUIS GUSTAVO

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CONSORCIO TECNICONSTRUCCIONES SANTA ELENA, CONSORCIO ELÉCTRICO

PENINSULAR Y LUIS JAVIER IBÁÑEZ CHAMBA, quienes cumplieron con todos los requisitos mínimos solicitados

en el pliego y fueron considerados para la etapa de evaluación por puntaje cuyos resultados fueron: • EDGAR

IVAN MORENO CASTRO: 74,01; *LUIS GUSTAVO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ: 75,13; • CONSORCIO
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TECNICONSTRUCCIONES SANTA ELENA: 81,95; -CONSORCIO ELÉCTRICO PENINSULAR: 82,02; •LUIS JAVIER

IBAÑEZ CHAMBA: 65,05.Ésta comisión técnica recomienda la adjudicación del proceso al oferente con

mayor puntaje."

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0696-M, de 17 de octubre de 2019, suscrito por el

Ledo. Leonardo Borell Romoleroux, Líder de Adquisiciones Encargado, informó de la publicación del Acta de

Calificación del proceso CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012, para la contratación de la"STE -

REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF -
GC";

QUE, se acoge el Acta de Negociación en virtud de los antecedentes antes expuestos; habiendo dado
cumplimiento con el procedimiento establecido en la Ley para el efecto;

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL PODER ESPECIAL, EMITIDO ANTE LA NOTARÍA
CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, POR EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA
ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, EN
CONCORDANCIA, CON LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SU

REGLAMENTO. LA ADMINISTRACIÓN DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA;

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR el proceso CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012 para la contratación de la "STE -
REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF -
GC" al oferente CONSORCIO ELÉCTRICO PENINSULAR con RUC. 1205611872001 (procurador común: Ing.
Marión Jamil Quinto Ayovi). Por el valor de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCO CON
43/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA {588,305.43 USD) SIN INCLUIR IVA, con un plazo de

ejecución de esta licitación de 150 días, por ser el oferente que cumplió con Los requisitos mínimos

requeridos, conforme las Condiciones Generales del Procedimiento de consultoría Publica Nacional
Individual.

SEGUNDO. - DISPONER, se proceda a la firma del contrato del proceso CAF-RSND-CNELSTE-LPN-OB-012, en

los términos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento

General, de conformidad con los pliegos del proceso, previo a la elaboración del Contrato por parte de la
Dirección Jurídica STE.

TERCERO. - DISPONER al Líder de Adquisiciones de la Unidad de Negocio Santa Elena realice las gestiones

pertinentes para la publicación a través del portal electrónico de la página institucional y en la página web del

Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables.

Dado y firmado en La Libertad, a los 18 días del mes de octubre de 2019.

ING. FULTOIVKUIS-MARRIOTT GONZÁLEZ
ADMINISTRADOR^ÉLA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA
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